
(1ª/22) Primera Reunión Ordinaria del Subcomité 
del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal 

y Paraestatal.

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y GESTIÓN INMOBILIARIA. 
27 DE ENERO DE 2022.
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Verificación del Quórum Legal.

Aprobación de la Minuta de Acuerdos de la (4ª/21)
Cuarta Reunión Ordinaria del Subcomité del
Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y
Paraestatal

ASUNTOS PROTOCOLARIOS. 
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Instituciones que participan en el Subcomité del Sistema de
Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal y calendario de
sesiones aprobadas para el ejercicio 2022.

I.-

II.-

Bienvenida.

III.- Programa General de Trabajo 2022, que incluye los siguientes temas
permanentes y adicionales.

Temas permanentes:

Orden del día. 

A) Seguimiento al reporte a cargo de las instituciones públicas con
respecto al tema Sustentabilidad en Inmuebles Federales y avances
relacionados con la incorporación de los Índices de Eficiencia
Energética e Hídrica en el Sistema de Inventario de Patrimonio
Inmobiliario Federal y Paraestatal.
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Orden del día 

D)

E)

Programa de Aprovechamiento Inmobiliario 2022.

Seguimiento a lo previsto en el Oficio 100.-054 emitido por el
Secretario de Hacienda y Crédito Público respecto del Uso eficiente y
responsable de los Bienes del Estado Mexicano, así como al Oficio
Circular 01/2020 de fecha 16 de julio de 2020.

a)

b)

c)

Índice de aprovechamiento.
.Programa de análisis de gabinete y/o visitas de Evaluación de
Aprovechamiento Inmobiliario 2020-2021.

Boletín Inmobiliario.

C) Seguimiento del tema “Concesiones Indirectas”.

B) Informe de avances respecto a las declaratorias de sujeción al
régimen de dominio público de la Federación.
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Requisitos que deberán reunir las instituciones públicas de
conformidad con las disposiciones aplicables para la autorización de
nuevos arrendamientos de inmuebles al servicio de los entes
públicos en términos de lo previsto en el numeral 15 de los
lineamientos en materia de austeridad republicana de la
Administración Pública Federal.

Orden del día 

G)

Guía de actuación aplicable en Situaciones de Emergencia en
Inmuebles Federales, antes denominada: “Política Aplicable para
Situaciones de Emergencia en Inmuebles Federales (Fase I)”.

F)

Temas adicionales:

IV.- Asuntos Generales

H) Mecanismo de supervisión para el complimiento del Acuerdo por el
que se emiten los criterios y especificaciones técnicos para la
accesibilidad de las personas con discapacidad a los inmuebles de la
Administración Pública Federal.
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I.- BIENVENIDA

Claudia Solange Ayala Sánchez
Coordinadora del SSAIFP.
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II.- Instituciones que participan en el Subcomité del Sistema de 
Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal y calendario de 

sesiones aprobadas para el ejercicio 2022.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
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Calendario de Reuniones Ordinarias SSAIFP 2022.

NO. DE REUNIÓN FECHA DE REUNIÓN

Primera (1ª/22) 27 de enero de 2022

Segunda (2ª/22) 07 de abril de 2022

Tercera (3ª/22) 07 de julio de 2022

Cuarta (4ª/22) 06 de octubre de 2022
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Acuerdo.
“Los integrantes del Subcomité del Sistema de Administración

Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados de las

instituciones que participan en el Subcomité del Sistema de

Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal y del

calendario de reuniones ordinarias aprobadas para el ejercicio

2022”.
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III.- Programa General de Trabajo 2022, que incluye los siguientes 
temas permanentes y adicionales.
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PROPUESTA DE LOS TEMAS PERMANENTES
A) Seguimiento al reporte a cargo de las instituciones públicas con respecto al tema Sustentabilidad en 
Inmuebles Federales y avances relacionados con la incorporación de los Índices de Eficiencia Energética 
e Hídrica en el Sistema de Inventario de Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

B) Informe de avances respecto a las declaratorias de sujeción al régimen de dominio público de la 
Federación.

C) Seguimiento del tema “Concesiones Indirectas”.

D) Programa de Aprovechamiento Inmobiliario 2022.

a) Índice de aprovechamiento.
b) Programa de análisis de gabinete y/o visitas de Evaluación de Aprovechamiento Inmobiliario 
2021-2022.
c) Boletín Inmobiliario.

E) Seguimiento a lo previsto en el Oficio 100.-054 emitido por el Secretario de Hacienda y Crédito Público 
respecto del Uso eficiente y responsable de los Bienes del Estado Mexicano, así como al Oficio Circular 
01/2020 de fecha 16 de julio de 2020.

Programa General de Trabajo 2022.
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PROPUESTA DE LOS TEMAS ADICIONALES
F) Guía de actuación aplicable en Situaciones de Emergencia en Inmuebles Federales, antes 
denominada: “Política Aplicable para Situaciones de Emergencia en Inmuebles Federales (Fase I)”.

G) Requisitos que deberán reunir las instituciones públicas de conformidad con las disposiciones 
aplicables para la autorización de nuevos arrendamientos de inmuebles al servicio de los entes 
públicos en términos de lo previsto en el numeral 15 de los lineamientos en materia de austeridad 
republicana de la Administración Pública Federal.

H) Mecanismo de supervisión para el complimiento del Acuerdo por el que se emiten los criterios y 
especificaciones técnicos para la accesibilidad de las personas con discapacidad a los inmuebles de la 
Administración Pública Federal. 

Programa General de Trabajo 2022.

13



Acuerdo 01/2022 .- SSAIFP 
“Los integrantes del Subcomité deI Sistema de Administración

Inmobiliaria Federal y Paraestatal, se dan por enterados y

aprueban el Programa de Trabajo 2022 y comprometen que a

más tardar el 24 de febrero del presente año, remitan a la

coordinadora del Subcomité la CBI que contiene el tema que

cada institución presentará en las siguientes Reuniones del

2022.
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Temas permanentes.
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A) Seguimiento al reporte a cargo de las instituciones públicas con 
respecto al tema Sustentabilidad en Inmuebles Federales y avances 

relacionados con la incorporación de los Índices de Eficiencia 
Energética e Hídrica en el Sistema de Inventario de Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA
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Inclusión en el 
Sistema de 

Inventario del 
Patrimonio 

Inmobiliario Federal 
y Paraestatal los 

campos de consumo 
eléctrico e hídrico en 

inmuebles con uso 
de oficina en la APF

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA
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CAMPOS DE 
SUSTENTABILIDAD 
EN EL SIPIFP Con fundamento en el objetivo II  del Programa de Aprovechamiento 

Inmobiliario la Dirección de Informática y la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario incluyeron dos campos de 

sustentabilidad en inmuebles federales con uso de oficina. 

Inclusión de campos para el 
registro de consumo hídrico y 

eléctrico en el Sistema de 
Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal.

Registro 
Federal 

Inmobiliario
(RFI)

Consumo 
eléctrico 

kWh
Anual

Consumo 
Hídrico 

(m3) 
Anual

Superficie 
Construida 

en m2

Número de 
Empleados en 

el Inmueble
Nombre del 

Inmueble
Consumo de 
Agua Anual 

m3

Consumo 
Total Kwh

anual
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Campos a registrar por los Responsables y/o Coordinadores Inmobiliarios
(año inmediato anterior + histórico al 2018)

Consumo de 
Agua Anual

m3

2018

2019
2020

2018
2019
2020

CAMPOS DE SUSTENTABILIDAD EN EL SIPIFP
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B) Informe de avances respecto a las declaratorias de sujeción al 
régimen de dominio público de la Federación.
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S E G U I M I E N T O  D E  L A  E M I S I Ó N  D E  L A S  
D E C L A R A T O R I A S  D E  S U J E C I Ó N  A L  R É G I M E N  D E  

D O M I N I O  P Ú B L I C O  D E  L A  F E D E R A C I Ó N  A R T .  2 9  L G B N  

NOTIFICACIONES DE INICIO DE PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN DE DECLARATORIA EN PROCESO DE 
PUBLICACIÓN EN EL D.O.F. 

PERIODO:
ENERO  2022

SEGURIDAD 1

SICT 12
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C.- Seguimiento del tema “Concesiones Indirectas”.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE USO DE INMUEBLES
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Acciones para la 
regularización de 
ocupaciones cuyos 
Títulos de 
Concesión 
perdieron vigencia

La institución 
destinataria deberá 

remitir a la Dirección 
de Gestión de Uso de 

Inmuebles, los 
comprobantes de pago 
de derechos por uso y 

aprovechamiento 
pendientes.

ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES 

INICIAR SOLICITUD 

La DGAPIF realizará 
el estudio de la 
solicitud y en su 

caso, la emisión del 
del oficio de 
prevención,  

viabilidad del trámite 
de autorización o 
desechamiento

ESTUDIO DE 
SOLICITUD

La institución 
destinataria deberá 

remitir a la Dirección 
de Gestión de Uso de 

Inmuebles, la 
totalidad de los 

requisitos 
establecidos en el RFT 

Consulta el Registro Federal de Trámites:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/607108/INDAABIN-00-003-A.pdf

23



Acciones para la 
supervisión de 
concesiones

Obligaciones de la 
autoridad 

concesionante
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Derechos por trámite 
de concesión

Recepción y estudio de solicitud: $4,514.00

Otorgamiento y autorización, nueva concesión o 
prórroga: $2,257.00

Derechos por el uso y aprovechamiento en superficies 
menores a 30 m²: $361.00 por metro cuadrado, 

Derechos por el uso y aprovechamiento en superficies 
mayores a 30 m²: determinado por dictamen 

valuatorio

Inscripción del título de concesión y, en su momento, 
del acta entrega ante el Registro Público de la 

Propiedad Federal: $850.00

CUENTAS

CONCEPTO
Pagos por de inmuebles
federales recepción y estudio
de concesión, autorización,
prórrogas y permisos. Clave
49-400085-3

Pagos por uso y
aprovechamiento. Clave 49-
400133-1
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NÚMERO DE CONCESIONES INDIRECTAS 
POR INSTITUCIÓN PÚBLICA

126 concesiones indirectas identificadas
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Informe de ingresos por concepto 
de derechos por uso y aprovechamiento 

ARTÍCULO 7, LEY FEDERAL DE DERECHOS

“Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a más tardar en el mes de marzo del ejercicio correspondiente, los montos de los ingresos por
concepto de derechos que hayan enterado a la Tesorería de la Federación, durante el ejercicio fiscal inmediato
anterior.

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, un informe a más tardar el último día hábil del mes de julio respecto de los ingresos que
hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como los que tengan
programados percibir durante el segundo semestre.”
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Formato aprobado en la (2ª/20) reunión del Subcomité de Normatividad

La información relativa a la autorización de la concesión, así como la relativa a los mecanismos de supervisión de pagos deberá ser enterada
a esta Dirección General, antes de los días 15 de enero y julio de cada año; el formato de supervisión de pago fue actualizado y presentado en
la (2ª/20) Segunda Reunión Ordinaria del Subcomité de Normatividad del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal,
celebrada el 7 de mayo de 2020, en cuya minuta definitiva se establece:

“dicho informe deberá contenerlos siguientes datos: Número consecutivo, nombre de la Institución, número del Título de Concesión,
Denominación del Inmueble, Ubicación del Inmueble, Superficie, Usuario, Vigencia, Inicio. Fin, Monto a cubrir por uso y aprovechamiento,
y el Monto del pago efectuado. Así como, las obligaciones de la autoridad concesionante: 1. Visita de inspección, 2. Investigación de
ocupación del inmueble (tiempo de ocupación, uso del mismo), 3. Solicitar pagos por uso y aprovechamiento y por servicios (predial,
agua, luz), 4. Iniciar las gestiones de regularización de la ocupación o en su caso, iniciar las acciones jurídicas tendientes a la
recuperación.”

INFORME DE INGRESOS POR CONCEPTO DE DERECHOS POR USO Y APROVECHAMIENTO

No. Institución Número del Título de 
Concesión

Denominación del 
inmueble Ubicación del inmueble Superficie Usuario Vigencia Inicio Fin Monto a cubrir por uso y 

aprovechamiento
Monto del pago 

efectuado

TOTAL $ $
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Fechas límite de entrega:

1er. Informe: 31 de enero

2º. Informe: 29 de julio

INFORMES 2022
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CONTACTO
Pablo Israel Escalona Almeraya

Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal

pescalona@indaabin.gob.mx

55632699 Ext. 100

Gabriela Guerrero Aguilar

Directora de Gestión de Uso de Inmuebles

gguerrero@indaabin.gob.mx

55632699 Ext. 122

Diana Angélica Coria Belmont

Subdirectora de Gestión de Usos Alternos de Inmuebles

dcoria@indaabin.gob.mx

55632699 Ext. 142

Para conocer el detalle
de los adeudos o
solicitar una reunión
para conciliar los
montos, podrá
solicitarlo por correo
electrónico
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D) Programa de Aprovechamiento Inmobiliario 2021.

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN INMOBILIARIA

31



a) Índice de aprovechamiento.
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GRÁFICA ÍNDICE DE APROVECHAMIENTO 
INMOBILIARIO 2021

OFICINAS 
FEDERALES

OFICINAS EN 
ARRENDAMIENTO

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

15.73m²/s.p.

16.91m²/s.p.

17.50m²/s.p.

16.79m²/s.p.

16.85m²/s.p.

16.87m²/s.p.
16.28m²/s.p.

16.61m²/s,p,

16.70m²/s.p.
16.90m²/s.p.

17.15m²/s.p.
17.11 m²/s.p.

17.38m²/s.p.

19.11 m²/s.p.

18.17 m²/s.p.

17.42m²/s.p.

17.26m²/s.p.
17.30m²/s.p.

17.41m²/s.p.
17.52m²/s.p.

17.24 m²/s.p.
17.31m²/s.p. 17.19m²/s.p.

17.86m²/s.p.
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GRÁFICA ÍNDICE DE APROVECHAMIENTO 
INMOBILIARIO 2021

OFICINAS 
FEDERALES
CDMX

OFICINAS EN 
ARRENDAMIENTO
CDMX

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

15.40m²/s.p.

16.52m²./s.p.

15.40m²/s.p.

15.56m²/s.p.

15.36m²/s.p. 15.22m²/s.p.

15.47m²/s.p.

15.42m²/s.p.

15.15m²/s.p. 15.11m²/s.p.

15.14m²/s.p.

15.29m²/s.p.

14.54m²/s.p.

13.61m²/s.p.

16.71m²/s.p. 16.71m²/s.p. 16.79m²/s.p. 16.85m²/s.p.
16.22m²/s.p.

16.14m²/s.p.

16.12m²/s.p. 16.11m²/s.p.

16.57 m²/s.p.
16.93m²/s.p.
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22.5

36.5

41.0

DESAPROVECHADO APROVECHADO ERROR EN DATOS

139 
Inmuebles

225
Inmuebles

253
Inmuebles

*Información con corte al mes de Enero del 2021 registrada en el SIPIFP

617 
Inmuebles

PORCENTAJE DE INMUEBLES EN EL 
MES DE ENERO 2021

Desaprovechados Aprovechados Error en dato

262
Inmuebles

291
Inmuebles

186
Inmuebles

*Información con corte al mes de Diciembre del 2021 registrada en el SIPIFP

PORCENTAJE DE INMUEBLES EN EL MES DE 
DICIEMBRE 2021

25.2

35.5

39.3

739
Inmuebles

DIAGNÓSTICO DE APROVECHAMIENTO 2021.
Comparativa Enero- Diciembre 2021

Incremento de 
122 

inmuebles

15% más de 
inmuebles 
con datos

Enero 2021 Diciembre 2021
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b) Programa de análisis de gabinete 
y/o visitas de Evaluación de 

Aprovechamiento Inmobiliario 
2020-2021.

36



Programa de 
Análisis de 

Gabinete  y/o 
Visitas de 

Evaluación de 
Aprovechamiento 

Inmobiliario  2020-
2021

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA
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PROGRAMA DE ANÁLISIS DE GABINETE  Y/O VISITAS DE 
EVALUACIÓN DE APROVECHAMIENTO INMOBILIARIO 
2020- 2021.

Análisis de Gabinete 
Se detectaron 294 inmuebles 
desaprovechados que integran  
el Portafolios de 
Aprovechamiento 2019-2024.

Se calificaron 
como prioritarios 
para 2020-2021  

40 inmuebles. 

2 Visitas de 
Evaluación de 

Aprovechamiento 
Inmobiliario al 

inmueble:
✓ 9-16993-1 “Plaza 

Insurgentes Sur 
Torre Sur”

✓ 9-7121818-1 
“Oficinas Centrales 

de agricultura 
Pérez Valenzuela”.

De los 40 inmuebles que 
conforman el Programa de 

visitas se identificaron:
✓ 27 inmuebles con óptimo

aprovechamiento,
✓ 1 cuenta con daño

estructural.
✓ 1 en tránsito de

aprovechamiento.
✓ 1 se encuentra en proceso

de desincorporación
✓ 1 en análisis de

aprovechamiento
✓ 9 inmuebles pendientes de

visita de evaluación de
aprovechamiento.

En proceso

✓ SADER
✓ BIENESTAR
✓ SEDATU
✓ SEP

✓ SEDENA
✓ SFP
✓ S.R.E
✓ SAT

✓ TELECOMM

Concluido

Emisión de 38 Oficios 
a Responsables 

Inmobiliarios de las 
siguientes 

Instituciones:
✓ CNBV

✓ CONAGUA
✓ CONSAR
✓ FONART
✓ INDAABIN

✓ INBA
✓ INIFAP
✓ INDEP

✓ PRESIDENCIA

✓ PRONABIVE

En virtud de la 
emergencia 

sanitaria 
generada por el 
SARS-CoV2, y de 
los lineamientos 

de austeridad 
las visitas que se 
efectuarán serán 

las 
indispensables.

Del Programa de 
Aprovechamiento 
Inmobiliario se deriva 
el Programa de Visitas 
de Aprovechamiento 
que tiene como 
objetivo verificar las 
condiciones físicas y 
evaluar el óptimo 
aprovechamiento de 
los inmuebles 
federales. 
Se realiza bajo el 
siguiente esquema:

* 1 se encuentra en proceso de
desincorporación.
* 1 inmueble destinado a gobierno estatal.
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INFORMACIÓN SOLICITADA EN LOS OFICIOS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE ANÁLISIS DE GABINETE  Y/O VISITAS DE 
EVALUACIÓN DE APROVECHAMIENTO INMOBILIARIO 2020- 2021 

Lo anterior, como 
medida de austeridad 
para economizar 

y optimizar los 
recursos públicos

en la realización de 
visitas de inspección a 

inmuebles identificados 
como desaprovechados 

en gabinete y que 
generan gastos con 

cargo al erario público 
(transportación (avión, 
autobús, taxis, hotel).

De aquellos inmuebles que no cuentan con antecedentes 
registrales inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal 
(RPPF), proporcionar a esta Dirección  de Planeación Inmobiliaria 
copia de la documentación que acredite la propiedad, así como 
solicitar su inscripción en el RPPF.

Se informe el uso que se le dará al inmueble en el marco de las 
medidas de teletrabajo y distanciamiento social derivado de la 
contingencia sanitaria por COVID-19.

3

6

Informar el uso que la institución administradora le esta dando al 
inmueble.

Con fundamento en la Norma 23, verificar que se haya realizado 
la actualización de la información registrada en el SIIPIFP y en 
caso de aún no hacerlo  solicitar realizarlo a la brevedad.

Identificar el grado óptimo de aprovechamiento con el que 
cuenta el inmueble, así como los factores que sustentan su 
evaluación.

Informar el número de empleados en el inmueble con base en el 
Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP).

1

2

4

5

Se informa que el 
programa de 

visitas de 
aprovechamiento 

2021,  se han 

emitido 38
oficios a 

Responsables y 
Coordinadores 
Inmobiliarios 

para 
solicitar: 
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c) Boletín Inmobiliario
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2020
CUARTO BOLETÍN 
TRIMESTRAL 2021BOLETÍN 2021

BOLETÍN INMOBILIARIO 
INDAABIN

2021

Página 41

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656457/22.07.2021_SEGUNDO_BOLET_N_TRIMESTRAL_2021_Tomo_2.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/656458/22.07.2021_SEGUNDO_BOLET_N_TRIMESTRAL_2021_Tomo_1.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/690441/CUARTO_BOLET_N_TRIMESTRAL_2021_INDAABIN.pdf


E) Seguimiento a lo previsto en el Oficio 100.-054 emitido por el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público respecto del Uso eficiente y 

responsable de los Bienes del Estado Mexicano, así como al Oficio 
Circular 01/2020 de fecha 16 de julio de 2020.
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Temas adicionales.
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F) Guía de actuación aplicable en Situaciones de Emergencia en 
Inmuebles Federales, antes denominada: “Política Aplicable para 

Situaciones de Emergencia en Inmuebles Federales (Fase I)”. 
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ACUERDO 13/2021 .- CPIFP
Los integrantes del Comité del
Patrimonio Inmobiliario Federal y
Paraestatal, se dan por enterados
de los avances relacionados con
el seguimiento al proyecto de la
Política aplicable para
situaciones de emergencia en
inmuebles federales (FASE I),
mismo que se incluye en el
programa de trabajo 2022, bajo el
nombre de: Guía de actuación
aplicable en situaciones de
emergencia en inmuebles
federales.
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G) Requisitos que deberán reunir las instituciones públicas de 
conformidad con las disposiciones aplicables para la autorización de 

nuevos arrendamientos de inmuebles al servicio de los entes públicos en 
términos de lo previsto en el numeral 15 de los lineamientos en materia 

de austeridad republicana de la Administración Pública Federal.
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Disponibilidad 
Inmobiliaria y 

Arrendamientos 
de la APF

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA
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REQUISITOS DE INICIO DE TRÁMITES  DE 
DISPONIBILIDAD Y ARRENDAMIENTOS

Oficio de Designación 
de Responsable 
Inmobiliario.

Cumplimiento de la 
Circular 03

Utilizar un correo 
institucional gob.mx
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DISPONIBILIDAD INMOBILIARIA
FEDERAL

Se les informa que a partir del 8 de febrero del 2021, se habilitó 
el correo electrónico dispif@indaabin.gob.mx para recibir las 
consultas de disponibilidad inmobiliaria federal, con el fin de 
atenderlas con mayor agilidad. Es indispensable incluir:

1.    Nombre, cargo y correo electrónico del solicitante.
2.   Dirección de respuesta.
3.   Teléfono de contacto.

Debido a que la respuesta de disponibilidad inmobiliaria se 
genera con mayor rapidez en ventanilla electrónica, 
agradeceríamos dar preferencia a ésta modalidad en el apartado 
de “Registro Público de la Propiedad Federal y Control 
Inmobiliario” bajo el nombre DISPIF (Disponibilidad Inmobiliaria 
Federal). 
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NUEVOS ARRENDAMIENTOS/CONTINUACIÓN DE 
ARRENDAMIENTOS.

Constancia de 
No 

Disponibilidad 
de Inmuebles 
de Propiedad 

Federal.

Paso 1.    Tabla SMOI
Paso 2. Emisión de 

Opinión (No 
disponibilidad, 

montos en el rango 
del Acuerdo de 

Montos Máximos de 
Renta y Ahorros  -

numeral 166-) 
Paso 3. Accesibilidad.

Autorización de 
Nuevos 

Arrendamientos 
(Numeral 15 del 

Decreto de 
Austeridad)

NOTA: Si se trata de 
un arrendamiento 
posterior al 18 de 

septiembre del 2020 
y no se ha solicitado la 

Autorización de 
Arrendamiento, el 
Sistema negará el 

registro.

Paso 4. Registro del 
Contrato.

La continuación de 
arrendamientos 

requiere de todo el 
proceso salvo TABLA 
SMOI  o su solicitud 

de excepción.

Ingreso al Sistema de 
Contratos de 

Arrendamiento y 
Otras Figuras de 

ocupación.

Numeral 165 
del ACUERDO por el 
que se establecen las 

Disposiciones en 
Materia de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales:
“Las Instituciones 
Públicas deberán 
capturar los datos 

correspondientes a 
los contratos que 

celebren en su 
carácter de 

arrendatarias, en la 
página web que 

para estos efectos 
tiene el propio 

Indaabin, en un 
plazo de 15 días 

hábiles a partir del 
inicio de la vigencia 

del contrato…”

Ingreso al Sistema de 
Contratos de 

Arrendamiento y Otras 
Figuras de ocupación.

CONT
RATO
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Autorización de 
Nuevos 

Arrendamientos con 
fundamento en el 
Numeral 15 de los 
lineamientos en 

materia de 
austeridad 

republicana de la 
APF

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA
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CHECK LIST

• Oficio en donde el titular del ente público solicita la autorización previa, para llevar a cabo el nuevo
arrendamiento del inmueble (Original y Copia)

• Oficio de respuesta del INDAABIN sobre la No disponibilidad de inmuebles federales.

• Justipreciación de Renta, o en su caso, la excepción a la Justipreciación para llevar a cabo la celebración de un
contrato de arrendamiento.

• Plantilla de Personal.

• Tabla de Superficie Máxima a Ocupar por Institución (SMOI), o en su caso, la excepción a la Tabla SMOI.

• Acuse de Registro de la tabla SMOI.

• Investigación de mercado y cuadro comparativo,

• Justificación para llevar a cabo la celebración de un contrato de arrendamiento, en la que puede considerar y
relacionar cualquier documento que forme parte del expediente para análisis .

• Nombramiento del Servidor público facultado para la firma del contrato de arrendamiento.

• Contrato de arrendamiento revisado, validado, dictaminado o aprobado por el área jurídica del ente público.
(Proyecto Final según corresponda a la normatividad aplicable al Ente Público.

• Acta circunstanciada de entrega recepción del inmueble, revisado, validado, dictaminado o aprobado por el
área jurídica. (Proyecto Final según corresponda a la normatividad aplicable al Ente Público)

• Oficio de Autorización de Reserva Presupuestal (Disponibilidad presupuestaria).

Información 
que 

corresponde al 
Ente Público:
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Información 
que 

corresponde al 
Inmueble:

CHECK LIST

• Escritura Pública o documento público que acredita la propiedad del inmueble debidamente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad Local respectivo. (Testimonio y/o Copia Certificada)

• Comprobante de pago del impuesto predial del ejercicio fiscal en el que se hace la solicitud y asimismo
Certificado no adeudo fiscal por contribuciones municipales respectivamente.

• Certificado de Libertad de Gravamen del Inmueble a nombre del propietario “arrendador” (inexistencia de
gravámenes o limitaciones), cuya fecha de expedición no deberá ser mayor a 30 días anteriores a la fecha
que se pretenda iniciar el arrendamiento, el cual deberá encontrase actualizado al momento de la eventual
firma del contrato.

• Planos Arquitectónicos del inmueble que se pretende arrendar

• Licencia de Uso de Suelo.

• Dictamen de Seguridad Estructural.

• Dictamen de Protección Civil.
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Información 
que 

corresponde a 
los 

Arrendadores:

CHECK LIST

• Identificación Oficial con Fotografía Vigente. (Copia Certificada de cada uno de los arrendadores)

• Comprobante de domicilio (con una antigüedad no mayor de 3 tres meses de la fecha de solicitud del nuevo
arrendamiento)

• Escrito indicando domicilio para oír y recibir notificaciones.

• Escrito signado por los arrendadores, en donde manifiesten BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que toda
documentación entregada al ente público, es copia fiel y exacta de sus originales, siendo legal, veraz y auténtica.

• Estado civil de los arrendadores, en caso de estar casados, adjuntar el Acta de matrimonio y verificar el régimen
(copia certificada), si están casados por sociedad conyugal, deberán adjuntar adicional a lo anterior, escrito de
consentimiento por parte del o la cónyuge para celebrar el arrendamiento (en caso de ser personas físicas, donde
ambos cónyuges no celebrarán el contrato en su carácter de arrendatarios).

• Carta de no conflicto de interés.

• Carta de datos bancarios y/o Estado de Cuenta Bancario. (con una antigüedad no mayor de 3 tres meses de la
fecha de solicitud del nuevo arrendamiento)

• Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes ante el SAT y/o Constancia de Situación Fiscal (con una
antigüedad no mayor de 15 días naturales a la fecha de solicitud del nuevo arrendamiento)

• Constancia de Emisión de Opinión (en sentido favorable) de cumplimiento de sus obligaciones fiscales emitido
por el SAT, con vigencia no mayor a un mes de la fecha de solicitud del nuevo arrendamiento)

• Escrito de conformidad con el monto de renta, signado por los arrendadores.
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Entre el mes de 
Enero diciembre 
2021 se recibieron 

58 solicitudes
de las cuales:

5
Improcedentes 

por cuestiones de 
forma y/o fondo

53
Autorizaciones

2021

*En el año 2020 se recibió 1 solicitud y se autorizó en el año 2021: 
1 CONDUSEF 

29
Centro Federal 
de Conciliación 

y Registro 
Laboral 
(CFCRL)

4
Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios 
Financieros 

(CONDUSEF)

2
Centro 

Nacional de 
Inteligencia 

(CNI)

2 
Secretaría de 

Relaciones 
Exteriores 

(SRE)

1 
Procuraduría de la 

Defensa del 
Contribuyente 
(PRODECON)

1
FONATUR

TREN MAYA       
SA. C.V.

(Sectorizada-
SECTUR) 

7
Instituto 

Nacional de 
Migración

(INM)

2
Instituto 

Mexicano del 
Seguro Social

(IMSS)

1 
Procuraduría Federal 

del Consumidor 
(PROFECO)1

Centro Nacional 
de Control del 

Gas Natural
(CENAGAS)

2
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente 

(PROFEPA)

1
Secretaría de 

Educación 
Pública 

(SEP)

SOLICITUDES DE NUEVOS ARRENDAMIENTOS ENERO-
DICIEMBRE 2021
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H) Mecanismo de supervisión para el complimiento del Acuerdo por el 
que se emiten los criterios y especificaciones técnicos para la 

accesibilidad de las personas con discapacidad a los inmuebles de la 
Administración Pública Federal. 
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Las dependencias y entidades de la APF deberán capturar en el sistema que para ello determine 
el INDAABIN la información de sus inmuebles en materia de accesibilidad…

¿Cuál?

SAEF
Sistema de Accesibilidad a 

Edificios Federales

¿Para que?
Actualizar el grado 
de accesibilidad de 

cada Inmueble 
Federal
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• Por cada nueva captura de datos o modificación de las mismas en la edificación se requerirá la firma 
del responsable inmobiliario.

Responsable 
inmobiliario

Actualización

Cedula
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• Por cada uno de los edificios que se encuentran dentro del inmueble se llenará la cedula de 
accesibilidad.

Por cada edificación corresponderá una cedula

Un inmueble puede tener mas de una edificación
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• El INDAABIN no podrá llevar a cabo ninguna modificación de la información 
capturada .

• La responsabilidad del llenado de las cédulas como la captura de las mismas en el sistema, es de 
las y los responsables inmobiliarios de cada una de las dependencias.

CAPTURISTA

APF

• Actualiza

• Modifica

RESPONSABLE 
INMOBILIARIO

APF
• Firma

INDAABIN
• Monitorea

• Asesora

Informática

Mesa de 
ayuda

• Sistema

• Interfaz

• Proceso TIC’s

DPCO

• Definiciones 
técnicas

• Criterios de 
accesibilidad

• Llenado de cedula

DGPGI
• Atribuciones

• Procedimientos

Asesoría
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CANTIDAD

_____________

_____________

______________

______________

SI NO SI NO SI NO CANTIDAD

SI NO

OBSERVACIONES

ELABORACIÒN:                              PROP. FEDERAL____  EN COM ODATO_____  OTRO A C T IVID A D ES:  EDUCATIVO___ 

FECHA DE 

EDIFICIO:__________________________________________________________________

SEC T OR :           EDUCATIVO____        PÚBLICO   _________  SALUD    ______  ENERGÉTICO ____  OTRO 

ESCALERA

HACIA EL EXTERIOR

BARRAS DE APOYO

ÁREAS PUBLICAS

CON BARANDALES

CON BOTONES BRAILLE

EN SISTEM A BRAILLE

PISO ANTIDERRAPANTE

EN SISTEM A BRAILLE

BARRAS DE APOYO

CON SEÑALIZACIÓN

VESTÍBULO

DEBILIDAD AUDITIVA

ÁREAS PUBLICAS

BARRAS DE APOYO

VESTÍBULO

ÁREAS PUBLICAS

ALUM BRADO PÚBLICO EN EL ACCESO

A C C ESO A L IN M UEB LE

PUERTA ABATIBLE

CON BARANDALRAM PA EN ACCESOS CON PENDIENTE DE 6% 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD

POBLACIÓN A LA QUE ATIENDE DIARIO

INM UEBLE CATALOGADO

ÁREAS PUBLICAS

CON BARANDALES

OBSTÁCULOS M OVILES

VESTÍBULO

PARA DISCAPACITADOS

ELEVADOR

VISUAL EN EL ACCESO

EN SISTEM A BRAILLE EN EL ACCESO

VISUAL Y TÁCTIL EN PISO

A UNA ALTURA DE 0.80 M .

PUERTA CORREDIZA

PRINCIPALES DE 1.20 M TS. DE ANCHO M ÍNIM O

INTERNAS DE 0.90 M TS. DE ANCHO M ÍNIM O

CIRCULACIONES LIBRES DE OBSTÁCULOS FIJOS

UBICACIÓN:

D ESC R IPC IÓN  D EL IN M U EB LE

                      

_______________________________________________________________________________________________

__

DEL. ESTATAL 

_______________

ESTACIONAM IENTO PÚBLICO

POBLACIÓN A LA QUE DA 

SERVICIO

TOTAL DE PERSONALTELÉFONO_________________

_

ESCALERA DE EM ERGENCIA

ESTACIONAM IENTO 

SALIDA DE EM ERGENCIA

DESNIVEL EXISTENTE EN ACCSESO EN 

PUERTA DE ACCESO DE 1.20 M TS. ANCHO 

SEÑALIZACIÓN VISUAL EN EL ACCESO

AÑO DE CONSTRUCCIÓN

ULTIM A REM ODELACIÓN

EDIFICIO PROPIO

DIRECTORIO EN VESTÍBULO

FOLLETOS DE INFORM ACIÓN

SANITARIOS EN VESTÍBULO

C IR C ULA C ION ES

VEST Í B ULO

SILLA DE RUEDAS EN EL ACCESO

M ODULO DE INFORM ACIÓN Y ATENCIÓN AL 

PÚBLICOELEVADORES EN VESTÍBULO

SEÑA LIZ A C IÓN

SA N IT A R IOS P A R A  USO EXC LUSIVO

RUTA DE ACCESIBILIDAD HACIA TODOS LOS 

PUERTAS DE EM ERGENCIA DE 1.20 M TS. DE 

ACCESO A TODOS LOS NIVELES

ALARM AS VISUALES EN TODOS LOS NIVELES

ALARM AS AUDITIVAS EN TODOS LOS NIVELES

TELÉFONOS PÚBLICOS DE 1.20 M TS. DE ALTURA

USO D E ED IF IC IO Y SER VIC IOS

CON RAM PAS DEL 6% DE PENDIENTE M ÁX.

SUPERFICIE DEL TERRENO

SUP. TOTAL CONSTRUIDA

No. DE NIVELES

No. DE CUERPOS

M INGITORIO CON DIM ENSIONES DE 0.90X0.40 

LAVABO Y ESPEJO DIM ENSIONES 0.90X0.45 M TS.

R UT A  D E EVA C UA C IÓN  EM ER GEN T E

RUTA DE EVACUACIÓN EM ERGENTE

W.C. CON DIM ENSIONES DE 1.70X1.70 M TS.

EN CIRCULACIONES

EN CIRCULACIONES

ÁREAS PRIVADAS

HACIA ÁREA INTERIOR

CON BARANDALES

ALTURA DE 0.45 M TS.

PERSONAL INTERPRETE

ALTURA DE 0.30 M TS.

ÁREAS PRIVADAS

PISO ANTIDERRAPANTE

ÁREAS PRIVADAS

CARGO, NOM BRE Y FIRM A

_____________________

A UNA ALTURA DE 0.90 M TS.

A UNA ALTURA DE 0.90 M TS.

PISO ANTIDERRAPANTE

BUENA ILUM INACIÓN

ÁREAS PRIVADAS

APROBÓ

PISO ANTIDERRAPANTE

CARGO, NOM BRE Y FIRM A

RESPONSABLE INSTITUCIONAL

_____________________

CARGO, NOM BRE Y FIRM A

_____________________                                                                                                                                                                        

CARGO, NOM BRE Y FIRM A

REVISO

SE REQUIERE

CON ILUM INACIÓN

EN CIRCULACIONES

ÁREAS PRIVADAS

CAJÓN DISCAPACITADOS 3.80X 5.00 

M TS.

CAJÓN DISCAPACITADOS 3.80X5.00 

ELABORO

PROGRAMA NACIONAL DE ACCESIBILIDAD A INMUEBLES PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE AVALUOS Y OBRAS 

DIRECCIÓN  DE  PROGRAMACION Y CONTRATACION DE OBRAS  

cantidad 

VERIFICACIÓN

SERVICIOS DEL INM UEBLE INSTALACIONES ESPECIALES

IN M UEB LE:   ARRENDADO    ___ EN DESTINO     

CÉDULA DE DIAGNÓSTICO DE ACCESIBILIDAD A INMUEBLES FEDERALES

NOM BRE DEL ORGANISM O: ____________________________________________________

Asesorías DGAO-DPCO

Matriz de accesibilidad

Interfaz SAEF
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Asesorías DGAO-DPCO

Jefatura de Departamento de Proyecto Arquitectónico
Arq. Alberto Javier Garcia Yepez
(55) 5563 2699 Ext. 517

Especialista en tema de Accesibilidad
Arq. Mario Terres Romay
(55) 5563 2699 Ext. 518
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GUÍA RÁPIDA FIRMA ELECTRÓNICA
CÉDULAS DE ACCESIBILIDAD



Acceso al 
sistema
Ingresa a la URL 
siguiente: 

https://sistemas.
indaabin.gob.mx
/

Para iniciar sesión ingresa tu usuario y contraseña 
y da clic en el botón “Ingresar”. (Ver imagen 1).

Imagen 1.

https://sistemas.indaabin.gob.mx/ssowebn


Posteriormente da clic en el botón “Acción” del “Sistema de 
inventario del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal”. 

(Ver imagen 2).

Imagen 2.



Una vez que has ingresado al sistema te muestra un aviso del 
cumplimiento de la “Norma 23”, da clic en “SALIR”.                               

(Ver imagen 3).

Imagen 3.



Búsqueda de Inmueble.
Coloca el número de Registro Federal Inmobiliario (RFI) y da clic en 

“BUSCAR”. (Ver imagen 4).

Imagen 4.

Nota: Recuerda que el RFI se compone de 3 elementos 
numéricos: (Identificador del estado---Consecutivo del 

inmueble---Dígito verificador).



Enseguida te arroja la tabla de resultados con el RFI buscado, da clic en 
“Consultar”. (Ver imagen 5).

Imagen 5.



En la pantalla siguiente da clic en la pestaña “SAEF”. (Ver imagen 6).

Imagen 6.



Si el perfil del usuario es Responsable inmobiliario y tiene firmas 
pendientes, se mostrará la pantalla siguiente, en donde deberá marcar 

la casilla de la edificación a firmar.

GUÍA RÁPIDA FIRMA ELECTRÓNICA

Si hubiera varias firmas pendientes, podría seleccionar la casilla 
“Seleccionar Todo” para firmar todas las edificaciones.                                               

Una vez seleccionadas las edificaciones da clic en “e. Firma”:                                                               
(ver imagen 7), posteriormente adjunta la llave privada (.key)*                                                              

y el Certificado (.cer)* y da clic en el botón “Firmar electrónicamente”.                                                    
(Ver imágenes 7, 8 y 9).



GUÍA RÁPIDA FIRMA ELECTRÓNICA

Imagen 7.

Imagen 8.



GUÍA RÁPIDA FIRMA ELECTRÓNICA

Imagen 9.



Enseguida te muestra una “Ventana de confirmación” y una 
ventana de notificación, en ambas da clic en el botón 
“Aceptar”. (Ver imágenes 10 y 11).

Imagen 11.

Imagen 10.



Generar cédula.
En la pantalla de “Cedula de Accesibilidad”, se mostrará la información del RFI que fue 
consultado, para imprimir la cédula, en el campo “Selecciona el edificio (Inventario):” 

elige el edificio firmado. 
Si en el edificio no aplica la accesibilidad, se mostrará el botón “Reporte N/A 

Accesibilidad”, este será descargado o visualizado en formato PDF. (Ver imagen 12 y 13).

Imagen 12.



Imagen 13.



Imagen 14.

Si el edificio si aplica la accesibilidad, se mostrarán los botones “Imprimir 
cédula” e “Imprimir indicadores”, da clic en el botón “Imprimir cédula” para 

descargarlo en formato PDF. (Ver imágenes 14 y 15).



Imagen 15.



Imagen 16.

Si eliges dar clic en el botón “Imprimir indicadores”, podrás descargar el 
detalle de los indicadores de accesibilidad que se ingresaron para descargarlo 

en formato PDF. (Ver imágenes 16 y 17).

Imagen 16.



Imagen 17.



En caso de contar con alguna incidencia o solicitud de soporte 
técnico, favor de comunicarse al teléfono 01 (55)-55-63-26-99 ext. 

495, 518 y/o a los correos electrónico: 
mesadeayuda@indaabin.gob.mx 

proyectosobras04@indaabin.Gob.mx
colocando en el asunto el mensaje:                                                                      
“Soporte SAEF Firma Electrónica”. 

Soporte tecnico y/o asesoría de proceso



IV.- Asuntos Generales 
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CONTACTO INDAABIN

Adalid Aldana Rodríguez
Directora General de Política y Gestión Inmobiliaria

Secretaria Ejecutiva del CPIFP
aaldana@indaabin.gob.mx

Claudia Solange Ayala Sánchez
Directora de Política y Normatividad

Secretaria Técnica del CPIFP y 
Coordinadora del SSAIFP.

csayala@indaabin.gob.mx

Juan Carlos Barreda Moreno
Subdirector de Análisis de Política del INDAABIN

Secretario operativo. 
jcbarreda@indaabin.gob.mx 
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¡GRACIAS!
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